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OPLE Veracruz aprueba los procesos técnicos operativos del 

Programa de Resultados Electorales Preliminares y del Sistema de 

“Candidatas y Candidatos, CONÓCELES” 

● Se reciben solicitudes de registro de las coaliciones “Fuerza y Corazón por Veracruz” 

y “Sigamos Haciendo Historia en Veracruz” 

Xalapa, Veracruz, 31 de diciembre de 2023. En sesión urgente, el Consejo General 

del Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz (OPLE Veracruz) 

aprobó los procesos técnicos operativos del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares (PREP) y del Sistema de “Candidatas y Candidatos, CONÓCELES”, para 

el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

Las y los integrantes del Consejo General aprobaron el Proceso Técnico Operativo del 

Programa de Resultados Electorales Preliminares, en el cual se establecen y 

describen las fases que rigen el diseño, implementación y operación del PREP. 

En cuanto, a la aprobación del Proceso Técnico Operativo del Sistema de “Candidatas 

y Candidatos, CONÓCELES”, este tiene como objetivo establecer y describir las fases 

en que debe operar el sistema para la captura, validación y publicación de la 

información relativa a los cuestionarios curricular y de identidad de las candidatas y 

candidatos para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

Solicitudes de registro de las coaliciones 

De igual forma, el OPLE Veracruz recibió las solicitudes de registro de las coaliciones: 

“Fuerza y Corazón por Veracruz”, conformada por el Partido Acción Nacional (PAN), 

Partido Revolucionario Institucional (PRI) y el Partido de la Revolución Democrática 

(PRD); así como,“Sigamos Haciendo Historia en Veracruz” integrada por el Partido del 

Trabajo (PT), Partido Verde Ecologista de México (PVEM), morena y Fuerza por 

México Veracruz, para el actual Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

Las solicitudes de registro de ambas coaliciones deberán ser analizadas, y en su caso 

aprobadas, por el Consejo General del OPLE Veracruz. 


